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2.4 ¿Pueden utilizarse nombres genéricos para algunas clases
de ingredientes?

Sí, pueden utilizarse nombres genéricos para los ingredientes normalmente utilizados: azúcar,

glucosa, frutas confitadas y otros. La clase de ingredientes incluidos en cada caso particular está

definida en el Reglamento Técnico para el Etiquetado de Alimentos Preenvasados.

2.5 ¿Cómo deben identificarse los aditivos?

Los aditivos deben identificarse con el nombre específico. Podrán emplearse opcionalmente, el

número de identificación SIN (Sistema Internacional de Nomenclatura) y el nombre genérico de la

categoría a la que pertenece.

Ejemplo:

Ingredientes: … y eritrosina

Ingredientes: … y eritrosina (colorante, SIN 127)

Ingredientes: … y eritrosina (colorante)

Ingredientes: … y eritrosina (SIN 127)

La lista completa de los aditivos, su función y su número pueden ser consultados en la siguiente

dirección de Internet:

http://www.etiquetado.go.cr/tematica_codex.htm

http://www.codexalimentarius.net/STANDARD/Volum_S.htm

3.1 ¿Cómo debe declararse el contenido neto?

Debe declararse el contenido neto:

• En volumen para los alimentos líquidos

• En masa para los alimentos sólidos

• En masa o en volumen para los alimentos

semisólidos o viscosos.

3 Contenido neto y peso escurrido

Apéndice 2

En el uso de las potestades que les confiere

el artículo 140, incisos 3 y 18 de la Constitución

Política, artículo 28, 2b de la Ley General de la

Administración Pública, Ley de Normas Indus-

triales N° 1698 del 26 de noviembre de 1953, la

Ley del Sistema Internacional de Unidades de

Medida N° 5292 del 9 de agosto de 1973, Ley de

la Promoción de la Competencia y Defensa

Efectiva del Consumidor N° 7472 del 20 de

diciembre de 1994, Ley de Aprobación del

Tratado de Libre Comercio de Estados Unidos

Mexicanos-Costa Rica N° 7474 del 20 de

diciembre de 1994, Ley de Aprobación del Acta

Final en que se incorporan los resultados de la

Ronda de Uruguay de negociaciones comerciales

multilaterales N° 7475 del 20 de diciembre de

1994 y de Ley Orgánica del Ministerio de

Economía, Industria y Comercio N° 6054 del 7

de junio de 1977 y sus Reformas

Considerando:

1°–Que es función esencial del Estado evitar

el que se induzca a error al consumidor y estar

enteramente de acuerdo con la normativa

internacional se ha procedido a la homologación,

mutatis mutandis, de la Norma general del Co-
dex para el etiquetado de los alimentos
preenvasados (Norma mundial).  Por tanto,

DECRETAN:

Artículo 1°–Aprobar el siguiente reglamento

técnico:

RTCR 100:1997.  Etiquetado de los
alimentos preenvasados

N° 26012-MEIC
ESTE DECRETO HA SIDO MODIFICADO POR EL DECRETO Nº 26829-MEIC

QUE APARECE AL FINAL DE ESTE DOCUMENTO

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA
Y EL MINISTRO DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO,

1 ÁMBITO DE APLICACIÓN
El presente reglamento se aplicará al

etiquetado de todos los alimentos preenvasados

que se ofrecen como tales al consumidor o para

fines de hotelería, y a algunos aspectos

relacionados con la presentación de los mismos.

2 DEFINICIÓN DE LOS TÉRMINOS
Para los fines de este reglamento se

entenderá por:

2.1 declaración de propiedades: cualquier

representación que afirme, sugiera o implique que

un alimento tiene cualidades especiales por su

origen, propiedades nutritivas, naturaleza,

elaboración, composición u otra cualidad

cualquiera.

2.2 consumidor: las personas y familias que

compran o reciben alimento con el fin de

satisfacer sus necesidades personales.

2.3 envase: cualquier recipiente que

contiene alimentos para su entrega como un

producto único, que los cubre total o parcialmente,

y que incluye los embalajes y envolturas.  Un

envase puede contener varias unidades o tipos

de alimentos preenvasados cuando se ofrece al

consumidor.

2.4 para los fines del “marcado de la fecha

de los alimentos preenvasados, se entiende por:

2.5 fecha de fabricación: la fecha en que el

alimento se transforma en el producto descrito.

2.6 fecha de envasado: la fecha en que se

coloca el alimento en el envase inmediato en que

se venderá finalmente.

2.7 fecha límite de venta: la última fecha

en que se ofrece el alimento para la venta al
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3.2 ¿En qué unidades debe declararse el contenido neto?

Debe declararse en unidades del SI (Système International) y debe usarse los siguientes símbolos:

Para volumen se usa la siguiente simbología:

mililitros: ml, mL

decilitros: dl, dL

litros: l, L

centímetros cúbicos: cm3

decímetros cúbicos:  dm3

Para masa se usa la siguiente simbología:

gramos: g

kilogramos: kg

Si se usa la expresión de la energía, esta debe consignarse en kilojoules.  El símbolo del

kilojoules es “kJ”.

Los símbolos de las unidades son entidades matemáticas universales y no abreviaturas,
por lo tanto no van seguidas de punto y no se pluralizan.

Por ejemplo, el símbolo de kilogramo es kg y NO kgs. ni kg. ni tampoco Kgr

el símbolo de litro es l o L y NO lts. ni l. Ni tampoco LTRS.

Se escribe correctamente 3 kg y NUNCA 3 kg. ni 3 kgs.

Se escribe correctamente 3 L ó 3 l y nunca 3 L. ni 3 lts.

3.3 ¿Debe indicarse otro tipo de contenido?

Sí, en los alimentos envasados en un medio de cobertura deberá indicarse el peso escurrido del

alimento. El contenido neto y el peso escurrido deben aparecer en el mismo lugar de visión del

nombre del producto.

Debe aparecer además en el mismo
campo de visión el nombre del
alimento y el contenido neto.

Italia. FAO/OMS.  1981.   Norma del Codex para la Compota de Manzanas en Conserva CODEX

STAN 17-1981. Roma, s.p.

Italia. FAO/OMS.  1981.   Norma del Codex para la Piña en Conserva CODEX STAN 42-1981,

Roma, s.p.

Italia. FAO/OMS.  1981.   Norma del Codex para las Ciruelas en Conserva CODEX STAN 59-1981,

Roma, s.p.

Italia. FAO/OMS.  1981.   Norma del Codex para las Frambuesas en Conserva CODEX STAN 60-

1981, Roma, s.p.

Italia. FAO/OMS.  1981.   Norma del Codex para las Peras en Conserva CODEX STAN 61-1981,

Roma, s.p.

Italia. FAO/OMS.  1981.   Norma del Codex para las Fresas en Conserva CODEX STAN 62-1981,

Roma, s.p.

Italia. FAO/OMS.  1981.   Norma del Codex para las Mandarinas en Conserva CODEX STAN 68-

1981, Roma, s.p.

Italia. FAO/OMS.  1981.   Norma del Codex para Coctel de Frutas en Conserva CODEX STAN 78-

1981, Roma, s.p.

Italia. FAO/OMS.  1981.   Norma del Codex para Compotas (conservas de Frutas) y Jaleas CODEX

STAN 79-1981, Roma, s.p.

Italia. FAO/OMS.  1981.   Norma del Codex para Mermelada de Agrios CODEX STAN 80-1981,

Roma, s.p.

Italia. FAO/OMS.  1981.   Norma del Codex para la Ensalada de Frutas Tropicales en Conserva

CODEX STAN 99-1981, Roma, s.p.

Italia. FAO/OMS.  1981.   Norma del Codex para los Albaricoques en Conserva CODEX STAN

129-1981, Roma, s.p.

Italia. FAO/OMS.  1987.   Norma del Codex para Mangos en Conserva CODEX STAN 159-1987,

Roma, s.p.

Italia. FAO/OMS.  1969.   Código Internacional Recomendado de Prácticas de Higiene para las

Frutas y Hortalizas en Conserva CAC/RCP 2-1969, Roma, s.p.
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4.1 ¿Qué nombre y dirección debe indicarse?

4 Nombre y dirección

Debe indicarse el nombre y la dirección del fabricante, envasador,

distribuidor, importador o vendedor del alimento.

Como dirección, se considera suficiente el cantón y la provincia.

Puede colocarse, además, el número de teléfono, apartado o fax

y otros que considere el industrial de importancia.

5 País de origen

5.1 ¿Debe indicarse el país de origen del alimento?

Sí, el país de origen del alimento, siempre debe indicarse.

5.2 ¿Qué se considera país de origen?

El país de origen, se considera aquel en que se elabora el producto.

Cuando un alimento se someta en un segundo país a una elaboración que cambie su naturaleza,

el país en el que se efectúe la elaboración deberá considerarse como país de origen para los fines del

etiquetado.

Lista de Normas que regulan las frutas procesadas

LEGISLACIÓN NACIONAL

Costa Rica.  1973.  Ley de adopción para uso obligatorio del Sistema Internacional de Medidas.

Ley Nº 5292 del 9 de agosto de 1973 y sus reformas.

San José, C.R., Imprenta Nacional. s.p.

Costa Rica.  1973.  Ley General de Salud.  Ley Nº 5395 del 30 de octubre de 1973 y sus reformas.

San José. C.R., Imprenta Nacional. s.p.

Costa Rica. 1974.  Ley de promoción de la competencia y defensa efectiva del consumidor.

Ley 7472 del 20 de diciembre de 1974 y sus reformas.

San José, C.R., Imprenta Nacional. s.p.

Costa Rica. 1993. Decreto Ejecutivo Nº 22268-MEIC del 7 de junio de 1993:

RTCR 148:1993 Metrología, contenido neto de preempacados.

San José, C.R., Imprenta Nacional. s.p.

Costa Rica. 2001. Decreto Ejecutivo Nº 29660-MEIC del 8 de agosto de 2001.

RTCR 26: 2000: Metrología. Sistema Internacional de Unidades (SI). Unidades legales de

METROLOGIA, UNIDADES LEGALES DE MEDIDA CTU 3.081:003.62.

San José. C.R., Imprenta Nacional. s.p.

Costa Rica. 1961.  Decreto Ejecutivo Nº 1 del 8 de febrero de 1961. RTCR 20: 1961. Norma oficial

de nomenclatura para la industria de conservas vegetales.

San José, C.R., Imprenta Nacional, s.p.

Costa Rica. 2001. Decreto Ejecutivo Nº29782-MAG del 21 de agosto del 2001. Reglamento sobre

la agricultura orgánica.

San José, C.R., Imprenta Nacional, s.p.

OTRAS NORMAS

Se pueden consultar las siguientes normas del CODEX Alimentarius:

Italia. FAO/OMS.  1981.   Norma del Codex para los Melocotones (duraznos) en Conserva

CODEX STAN 14-1981. Roma, s.p.

Italia. FAO/OMS.  1981.  Norma del Codex para los Pomelos en Conserva CODEX STAN 15-1981.

Roma, s.p.
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